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Información tributaria

SAT requiere información de los accionistas, 
partes relacionadas en el extranjero y 
entidades que conforman los grupos 
corporativos; como parte de la actualización 
electrónica del Registro Tributario Unificado 
–RTU-

De acuerdo con lo establecido en el artículo 120 del Decreto 
6-91 Código Tributario y sus reformas, los contribuyentes 
deberán actualizar o ratificar sus datos de inscripción 
anualmente, por los medios que la Administración Tributaria 
ponga a su disposición. 

De tal cuenta y como parte de los requisitos de actualización 
de datos en el RTU, la Superintendencia de Administración 
Tributaria ha implementado una sección obligatoria 
enfocada a requerir información relacionada a los accionistas 
residentes y no residentes de las entidades contribuyentes.  
En dicha sección, se requiere identificar si los accionistas 
son domiciliados en Guatemala o en el extranjero. Dentro 
de los datos de identificación de cada accionista, se requiere 
el Número de Identificación Tributaria del país al que 
pertenecen, nombre y país de origen.
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Por otro lado, esta sección requiere adicionar información respecto de entidades relacionadas en el 
extranjero y de las entidades que pertenecen al mismo grupo corporativo.

Esta información ya la vienen incluyendo los 
contribuyentes en el anexo de Precios de Transferencia 
a la Declaración Jurada Anual de Impuesto sobre la 
Renta, cuando conforme a la Ley de Actualización 
Tributaria se tienen transacciones con esas partes 
relacionadas que impactan la base imponible en 
Guatemala.  Por lo tanto, es recomendable que los 
contribuyentes revisen los criterios que sigue SAT para 
el llenado de esta sección y las diferencias que podrían 
tener esos criterios respecto de las normas de Precios 
de Transferencia.

Aunque fuera de las normas de Precios de 
Transferencia la legislación tributaria no contempla 
el concepto de un “grupo corporativo”, SAT está 
solicitando el detalle de las empresas que lo conforman.

Esta nueva sección del RTU es obligatoria para todas 
las entidades jurídicas; por lo que, de no completarse, 
no se podrá llevar a cabo la actualización ni trámites 
separados como inscripciones de establecimientos 
nuevos, cambios en el representante legal, cambios al 
contador, y otros. Es recomendable que antes de llenar 
esta forma en línea, la empresa revise los criterios a 
aplicar para que su información sea consistente.
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